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POR LA CUAL SE APLICAN MULTAS A PERSONAL PERMANENTE Y
coNTRATADo DEL INSTrruro pARAGUAyo DE TECNoLoei,a ¿,en¿,klA (IprA),
goRRESaoNDIENTES AL MES DE JaLIo nru,año EN cuRso, EN EL MARC0
DE LAS DISposrcIoNES goNTENIDA^S ¿w LA RESoLacróN N' 200/2017 ,poR
LA CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGL4MENTO INTERNO DEL
INSTITUTI pARAGUAyo DE TECNoLoei,a ,AeRAna QprA), HaMoLoGADo
PoR REsoluctórrt srp N" 0680/17.

Asunoión,zt¡l de agosto de2.023.-

El Memorando DMSP N" 06212023, de f'echa 08 de agosto del año en
curso, por el cual el Departamento de Monitoreo y Supervisión del
Personal - IPTA, dependencia de la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas (DGDP-IPTA), eleva informe sobre
multas generadas en el mes de Julio de 2023, de acuerdo a los
registros de asistencia de los funcionari«)s pennanentes, contratados y
comisionados del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria- IPTA;
por haber infringido las disposioiones contenidas en la
Resolución No 700120t7 'iPOR LA CUAL SE APRUEBA E
IMPLEMENTA EL REGLAMIINTO INTERNO DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE ]]ECNOLOGÍA AGRARIA
(IPTA), HOMOLOGADO pOR RESOLUCIÓN SFP No
0680n7,,,y;

CO 'DERANDO: Que la Dirección de Gestión y Desarollo de las Personas (DGDP),
por Providencia DGDP N" 60212023, de, fecha 10 de agosto del año en
curso, remite el expediente ala Dirección General de Administración
y Finanzas (D G AF), p ar a la aulorizaciorl colrespo ndi ente.

Que,la Dirección General de Administración y Finan:zas (DGAF), por
proveído de fecha 10 de agosto de2023, remite el expediente MEI N'
18-605-2023, itla Dirección de Secretari;a General parala emisión de la
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ón con e spondiente'

Itrrrectar 
!+rtjr'¡{' Que, IaDirección de Asesoría Jurídica,

85123, de fecha 11108123, expresa;
por Memorándum D.A.J N"

"...puesto a estudio y
consideración se ajusta a las normas ,y procedimierrtos vigentes clue
rigen la materia, por 1o manifestado no se encuentran objeciones
legales para
presidencia"

con los tramit,ss, salvo mejr)r parecer de la

'R TANTO.' En uso de las atribuciones y facultades que le confiere la Ley 3.788110;

km 10,5. San Lorenzo

,orxn*Htlnn ¡'Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina
www.iDta.oov.DV- Pro¡i:lr¡te
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POR LA CUAL SE APLICAN MULTAS A PERSOTVAL PERMANENTE Y
coNTRATADo DEL rNsTrruro pARAGUAyo DE TECNoLoefu.aen¿klA (IprA),
ooRRESnoNDTENTES AL MES DE JULIq ont ¿,ño E.t\t cuRso, EN EL MARC0
DE LAS DISposrcIoNES )0NTENIDA,S ¿¡r LA RüSolacrórrr N' 700/2017 ,tpoR

LA CUAL SE APRAEBA E IMPLEMENTA EL REGLAIMENTO INTERNO DEL
INSTITUTI pARAGUAyo DE TECNoLoei.n .lenanu (prA¡ HoMoLoGADo
PoR RESoLuctó¡v srp N'0680/17.

IiL PRESIDENTE
DEL INSTITaTO PARAGUAYO DE TECNOLOGT(.A AGRARIA (IPTA)

,¿IE§UELVE:

Artículo 1'.- APLICAR, multas al Pelsonal PermanerLl.e y Contratado del Instituto
Paraguayo de liecnología Agraria - IllTA, que h¿L infringido las
disposiciones contenidas en la Resolución N" 70012017 "POR LA
CUAL SE APRI]EBA E IMPLEMEJ\TA EL R]EGLAMENTO
INTERNO DEI, XNSTITUTO PARAGIUAYO DE INCNOI,OCÍN
AGRARIA (IplA), HoMoLoGADo IDOR RESoI-ucróN srp N"r 06801171', correspondiente al mes de julio del añ,o 2,A23, conforme al
anexo de una (01) página, que forma prarle integrante de la presente
Resolución.

Artículo 2o.- ENCOMENDAR, ala Dirección General die Administra«;ión y Finanzas,
a realizar los trárnites administrativos cone,spondientes, rle acuerdo a las
disposiciones legales vigentes.

Artículo 3". - COMUNICAft, a quienes coffesponda y cumplido archi

Ins. Agr. Cásar EsPínola

niiectai §etretaíl e General

EDGAR

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo Páragr.ráy. Íéletax:*gS Zt Se6 i36
Of¡c¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rochotl - Edificio KUARAHY CEN'I-ER

www.ipta.qov.pv- presidenc¡a@ipta. gov, py
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